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Número de
Número plaias que

de alumnos cocresponden
a cada
Escuela

19 2
253 2,",

47 5
20 2

24 2
191 19

30 "33 .,
243 24
50 5

202 20

29 3
33 3

354 35

52 5
167 17
141 14
409 1J

2.' 2

40 4
101 10

20 2
225 22
13,1 13

30 3
145 14

19 2

26 "217 22

55 5

137 14

16 2
96 10
79 a
11 1

B 1
282 28

SO 5
81 8

t:<!3 12

21 2

33 3
98 10

128 13
577 56

30 3,
44 4

207 21

36 4
156 16

51 5
152 15
192 19
41 4

j6 2

11.767 1.170

Escuela

19818 ORDEN de 16 de septiembre de 1974 por la que
se ponen en· funciondmiento once Colegios Nacio
nales de Educación General Bá.sica, acogidos al
Plan de Urgencia y tres Colegios Nacionales de
Educaotém General Básica acogidos al Plan Nor
mal en Orense.

Ilmo. Sr.: Para jlar cumplimtento a lo dispuesto en el ar
ticulo tercero del Decreto 2140/1974, de 2Q de julio, por -el
uue se crean once -Colegíos Na.cionales de Educación General
Básica acogidos al Plan de Urgencia y ocho Colegios Nacio-

Escuela Iglesia ~Divina Pastora~

(Monfarte) .. , '.,. . ..
Madrid, ..María Díaz Jiménez.. '"
Escuela ·Jglesia ..Hijas de la Ca-

ridad _.... . .
Escuela Iglesia' ..San Juan Bosco .
Escuela Iglesia "Nuestra Señora dé

la Almudena .
Madrid, Pablo Montesin.:>s» ,' .
Escuela No~turna {maSCulina} .
Escuela Privada ..Rlasco Vilatela .
Madrid, :Santa María .
Escuela Nocturna (femenina) .
Málaga _.0 " · .
Escuela Iglesia ..Maria Inmacula-

da.. (Antequeral '0' ••.•.•••••••• "

Melilla, ".
Murcia ,.. ,.. ,,, ~

Escuela Iglesia ..Nuestra Señora de
la Caridad.. tCartagena) .,,:'1. ..

Navarra
Orense . " .
Oviedo 0 ••••••

Escuela Iglesia ..Padre Enrique
Oasó.. . .

Escuela Iglesia "Padre L. Ormíe-
res.. (Gijónl... .. "." .

Palencia " .
Escuela Iglesia ..Santo Angel» ..•...
Palmas, Las .
Pontevedra .
E'scu:ela Iglesia ..María Sedes Sa4

pientiae» (Vigo) .

¡~~~~C~gi~~·i~ ..Virg~n····d~····~
.Vega .

Escuela Iglesia ..Corazón de Jesús..
(Ciudad Rodrigo) " _.." .

Santander ~, .
Escuela Iglesia ..Sagr.ados Corazo-

nes" .n'ortelavega..1 .
Santa Cruz .de Tenerife {La LA~

gunal
Escuela Iglesi~·<··;Mar¡~····Atrxiii~:

dora.. ~ .
S~ntiago de C:Jmpostela .
Segovia' " .
Escuela, Iglesia ..Sagrado Corázón .
EscUela Iglesia - «La Inmaculada".
Sevilla .. » , .

Escuela Iglesia ~Cardenal SpinoIa,..
Soria ,.... . .
Tarragona
Escuela Igi~si~····~Sa~t~~:·j(;~q~i~a
. Vedruna.. ... " .

Escuela Iglesia ",Padre Enrique
Ossó.. (Tortosa) " .

Teruel" .. .
·Toledo .. »_ " " .

Valencia 0.
Escuela Nocturna ..
Escuela IgleSia "Edetania"' .
Valladolid , , .
Escuela Iglesia «Fray Luis de

LeÓn" " ..
" Vizcaya . .

Escuela Iglesia .,Nuestra Sefiora de
Begoña» :Bilbao} ,.

Zamora .
Zaragoza _ , .
Escuela Iglesia •.virgen del Pilar,..
:gscuela Iglesia -San,ta Ana",· (Ca
'latayud) '»

T,;>tal

Nü..mero de
Nilmero plazas que

de-alumnos cOrré8ponden
a cada
EscWila

166 17
175 17
173 17

22 2
192 19
66 7

19 2
219 22

37 4
61 6

9 1
,,' 421 . 42

108 'U
50 5

5 1

51 5

35 3
196 .2{)

;lj!4 2Z
.184 19

-29 3

25 2
154 15
113 - 11
197 2{)

·301 30

'30 3
232 23

\
30 3.

153 U;
_66 9

,292 29
7. 7
80 8

39 4

55 5
127 13

25 2
112 11
1U; 11
104 10
18 2

1113 18

66 9
192 19

25 2
179 18

12 1
119 12
164 16

AN.EXO

C$(g1'iart '(1 ca.<;fa Centró paro ingttlso directo .en
~,~ PrjJe.~es. 4e ,Edue;ectón General Básica

".

ma'yar. a '~.",-,"ios. -:COS.lentes. qU,e resulten de divi"dir el número'
de: ~Al1ql'~all ....cada ElilCuela de Formación de Profeso~
re&'>de~i6II-G&neral'_Bt\$iCa'por-elnúm~ de orden del
~andi~tO·.e,p:4a:pnjvinciil' ,d$ -la te¡¡peetiVa Escuel~ En caso
de -&1Tlptlte:",,;(Iecldirá la maYf)l"~ edad. ' ", '':. •
~'11~,: $e::~ :a,,-la'Dl~ón .General de Personal para

di~t.ln'.,~ta),lnormas,co-mplementariasse' consideren _nece
_ Í><U'&' <wcléSarrollo 1Ie 1& _."te OMen.
_ .. ,_ -, o,' ,-','" -,

LO: diiP3' 6· 'V:' t 'para s\lCEmoclmiento y 'efectos.
l)1~~'"ay:I.m\ÍCh08liAos.'
Mad,rl4,·1l):'deseptiembrede tm.-p, D., el Director gen-e~

. raltM_~~a:t,AntqnjO de Juall~ " ..'Ilffi9; Sr. Dil'~tor'general dePersonaI.

•
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TIElles, también de Educación General Básica, acogidos al Platf
Normal de construcciones escolares, en la provincia de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero."'-Se"autoriza la' puesta en funcionamiento, de los
Colegios Nacionales de Educación, General Básica de carácteli
comarcal, acogidos al Plan de llrgencia, que se dptallan a
(,"'Ontinuación:

lo Avión.---Colegio Nacional con ocho unidades escolares y
'una plaza de Director con función docente.

2. Bcariz.-Colegio Nacional con 9cho unidades oscoJares y
una plaza de Director con fUnción docente.

3. Coles.-Colegio Nacional con dieciséis unidades escolares
y. una plaza de Director con función docente.

4. Ginzo de Liplia.-Colegio Nacional con diecisúis unidades
escolares y una plaza de Director con función docente.

5. Irijo.-Colegio Nacional con ocho unidades escolares y una
plaza'de Director con funCÍón docente.

6. Manzaneaa.-Colegio Nacional con ocho unidades escola
res y una .plaza de Direct.or con función docente.

7. Maside.-Colegio NaCional con dieciséis unidadf'"j e ,colares
y una plaza de Directot con función docente.

8, Muiños.-Colegio Naq.onal COI) ocho unidades escolares y
una plaza de Director·con función docente.

9, Oimbra.....,-Colegío Nacional con ocho unidades escolares
y una plaza. de Director con"tunción docentB.

JO. Ribadavia.-Colegio Nacional con dieciséis unidades esco
lares y una plaza de Director con función docente.

11. La Vega.-Colegio. Nacional con ocho unidades escolares
y una plaza de Director con función docente_

Segundo.-Se autoriza la puesta en.. funcionamiento de los
Colegios Nadonales de Educadón General. Básica de carácter
comarcal, acogidos al Plan Normal de constru.cciones escolares,
que se detallan a continuación:

1. Entrimo.-Colegio - Naciona'! con ocho unidades escolares
y -una plaza de Director con función docente,

2. Rubiana.-Colegio Nacional con diez unidades escolares
y una plaza de Director con función docente.

3. Verin.--Colegio· Nacional con veintiséis unidades escolares
y una plaza de Director confunDión docente.

Tercero,-Como consec~encia de la plIesta en funcionamion
to de los anteriores Centros' y' al sor escolarizados en los mis
mos alumnos procedentes de otros Colegios Nacionales, se hace
necesario {'roceder a los arreglos escolares integraciones y
supresiones, que se detallan en este apartado, reconociendo
a los Maestros que sean titulares de las unidttdes escolareó;
suprimidas el derecho que pueda alcanzl¡Yles a servir plaza
en los nuevos Colegios de Equcación General Básica., que se es
pecifican· en cada caso. al amparo del Decreto 3099/1964, de 24
de septiembre.

de

de

San Pedro de Lfifoa.
Damil
Guntimil.
Seoano.
Las Fiestras.
Farumontaos
Rebordecha.
Boudo.
Pidre.
Solveira,
Parada de Riveira.
Parada de Hiveini..
Laron.
Laroa.
MoreiniS,
Moreiras,
Extrumadoiro
Extremadoiro
Címa de Riveira.
Mosteiro.
A b a vid e s (Ayuntamiento de

Trasmiras).
A b a vid e s (Ayuntamiento de

Trasmiras).
Trasmiras (Ayuntamie:lto de

Trasmirasl.
Trasmiras (Ayuntamiento de

Trasmiras)
Villaderrey '(Ayuntamiento de

Trasmiras).
Zos (Ayuntamiento de Trasmi~

ras).
Lobaces {Ayuntamiento de Tras

mirasJ.
Chamusiños (Ayuntamiento de

Trasmiras).
NoceIo (Ayuntamiento pe Por

quera). .
San Mamcd de Sobrr>,xanade

tAyuntamiento de Porquera}.

Gustey.
VilIarnaz,
Hivela.
Hivela.
San Lorenzo.
Belesar.
Melias-Figueiredo.
Melias-MiegodeviJa.
La Barra. 4-
Coles.
San Eusebio-Ferreiro.
Vilar.
ViJarchao.
Sas.
Eni-rambosrios (A yuntamiento

de La PeroíaJ.
COl'velle '(Ayuntamiento de La

PsrojaJ. .'
León-Prade {AyuntamIento ele

ViHa MarinJ.
Regadeos-La Pe n a (Ayunta

miento Villa MarínL
Pórtamieiro~Paz.os (Ayuntamicn~

to de'\!, Marln).
Rio (Ayuntamiento de· Villa

Marinl.
Sührüira {Ayuntamiento de Vi

ila Marinl.
Villarnurin (Ayuntan¡jento de
ViJla~Marin).

Boimorto-Bouzas (Ayuntamien
to de Villa MarÍnJ.

Gen (Ayuntamiento de V:Wa
Marin).

TamalJancos {Ayuntamiento de
Villa Marín1.

Tamallancos (Ayuntamionto ·de
Villa Marinl.

OrbúnRana (,Avuntamiento de
V lHu ModnL. "

Localidad

N"oguci¡"oa.
Parado..
Paredes.
01'1'05,

COl'lleda.
Cangues.

Unitaria mixta
Unitaria. mixta
Unitaria niflos
Unitaria jljiias

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria. niñas
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta

Unii?-ria ll1¡xta

Unitaria mi:.. I~l

Unitarifl I'ni:dH

Unitaria llliHH

Unitari<l m·íxta

Unitari¡-¡ mixta

UJiitarJn mixta

Unitaria l1lJxta

Uniíuria l1l1xtn

UhEari& nUlO;;

Unitaria nin8s

Unitm"ía miXrH

,
Ci¡;z{J de Limia

Unilal"ÜI mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria: mixta
Unit<u'ia mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria nifíos
Unitaria nii'ias
Unitaria niños
Unitaria niñas
Unitaria niños
Unitaria niñas
Unitaria niúos
Unitaria nIñas
Unitaria 'mixta
Unitaria mixt,a
Unüaria niños

Unitaria niñas

UnilarlR nlllos

Unitaria nii\e6

Unitaria nii'los

Unitaria mixta

Unitarill mixta

UnitarlH mixta

UnHnria rníxta

Unitaria mixta

Denomínnci,in
~-- ---

Coles

¡rijo

Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta

de

Albita
Bouza.
Doade
Girazga,
Lebazán.
La Hermióa,
Linares.
Magros.
Candasa (Ayuntam i e 11 t o

hijo).
Regtieiro de Abajo {Ayunta

miento de Boborásl.
Coreares -'·(Ayuntam i El n t o de

AviónL
Bai:'>te (A y un l: amiento

Avión).
Linares (Ayunta m i e n t o

Avión).

Baresmo,
Barroso
AmiudaJ.
Espiñeim.
Gandarela.
Gandalera.
La Mota.
Mouriscados. '
Belecón.
Oroso.
Rodeiro.
Rubillón.
San Vicente.
Santa Maria de Causo.
ViJar.

I.ocalid<tdDenominación

Avión

Unitaria mi:x;ta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unita¡ia mixta
Unitaria niños ...... ' .............
Unitaria niñas
Unitaria mixta
Unitaria mixtl1
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria miXta
Unitaria mixta
Unitari~ mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta.

Beariz

Unitaria mixta
Unitaria, mixta
Unitaria mixta .. .....""Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta
Unitaria mixta

Unitaria mixt.a

-Unitaria mixta

Unitaria mixta

Unitaria mixta ..............., ... ,
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Saave,dra.
Rú~ureiro.
'Barro-Loureiro.
Fabelnl•.
Tellado.

: Su.bjglesia, ...,

JAm"Casares de Qampo.
CaSi.l'és de- Camp?
sellado.
COU$O,

;~SuvfrOL
&pttieira.

. i'fuUfe. 
Cov~ló.

Uni+."k';" ~l:..f,~>•, .u:Io-- ••,.•• ; '

lJtlÍtarll"'''IlIai! , ; .
· 'llu.ll!Ort"nllla& .

Unit.a.t1a' ,.fi,ta ,..
-Ul;I:iWJa' ~' ~~.,~;'••'Ó .-•••-•.•

un!lSria!l«iOá ' , ,.
· Unl!aJ:i..ml:<ta ..
Un~ti¡¡ .lilllos •..,., , ..
Uillt¡¡rta;m¡aa ..; ,.. ,.;,
Unítan,.::-~~ ',,~-,:~~~,;:.,~;,,;,"~,~~
lJ"i!Mll>.~ ,..

.:g==:~:~~::~~~:::T~::::·
.. Ual~JlIb¡ta ..;: , ,

.. ~b;.""¡" '. .'

;.-g~~.:=l:,c:::::::::::::::::::~~= .. -
U~.~........................... ·l!!S<;i.n. .

.W=¡~:~::::l:::;¡::::::t .E$~:
~nnll¡~~' - , s:an. MigueL
Q~_ .1WllVZJ, · ;.:~.,.,••• ;~.; •• ;.i.. ,Soutelo. >

Uliitltia'nh')as. ; f:: - Sb~M.artín.,
Unitaria ttillPs ¿ ,L..... RalllAda. •
Unl!lii>la nlllb Ráf~<la.
UnDiirla ~ta -.: ; ; :. -~fjtadO (Ay:untamiento

bIa' de, Tri.vesL
de Pue~

Denoininación

Ribadavía

I
Unitaria niños : .. , ".,. ..
Unitaria niñas , » ..

Unitaria.mixta .

"

Vnitaria mixta .
Vnltaria mixta < ,. •••••••

Unitaria nítioa .
~l1~tar~a ni?as .' - .

I
Umtana.ffiIxta "
Es::::uElla graduada (dos de ni·

ñ.os, .una,de niñas) .
·.umtap8 mixta ..
Uriitaria..niños ..........•....•.. , .

Unitaria niMs " : .

Urtitaritt mixta

Ünitaria mixta
UIiitarianilios

Unitaria niñas ..,..... ,... i .••: . .-....

Unitaria mixta

Unitaria mixta

La Vega

Localtdad

Camporredondo.
Camporredondo.
Sancristóbal.
Santn.
Ventosela.
Sampayo. _
Valdeporeira-Sa mpayo.
Pr~::dguelro.

Francelas.
Franqueirán.
Puente (AyuntaniIento de Ar~

'hoya) .
Puente {Ayuntamiento de Ar

nóyaL
San Vicente~Remoiño (Ayunta,

miento' de ArnoyaJ.
'Pela (Ayuntamiento de Atnoya) .
San Mauro (Ayuntamiento de

Amoya).
San Mauro (Ayuntamiento de

AmoyaJ. ,
Otero Cruz (Ayuntamiento de

Arnoyal.•
Reza (Ayuntamientf) de Arnoyw,

".

Oleas.
Pereira,
Queguas.
Yenceás.

•
Oulego.

.Porto-Real.
La Vega.
Btoora.
Roltledo.
El Castelo.
Barrio.

Abedes.
Abedes.
Cabreiroa.
Villamayor,
ViUamayor.
Manofn.
Mandjn.
Tamagos.
Tamaguelos.
Tamaguelos.
Quizanes.
Pazos.
Pazos.
TiritareS.

Baños.
. Candeda.
Carrácedo.
Casdenodres. _
Castromao.
Castromargo.
Corzo'l:
Curr~.

Ec1reira.
Espino.
Jares.
Lema.Ionga.
Meda.
Meijid.
Prado.

,Prada.
Prada.
~adolongo.
El Puente.
Salto de Prada.
R'equejo.
San Lorenzo.
Villanueva.
Seoane.
Seaane.
Valdin.
Valdfn.

~ " .

., , ...

Rubiana

Unitaria miXta
Ul;i,itaria' mixta
Unitaria 'mixta
Unitaria mixta
11nitaria .miXta
Unitaria' mixta
Unitaria mixta

Unitaria mixta
Unitaria. mixta
Unitaria mixta.
Unitaria mixta,.

Verin

Unitaria niños ~ .•• ,.••••
,Un!tar!a .níf.1as ·.·4.·.·· .. ·· ..t!n~ta.n.-a ~_xta. ..
U nIta-na' nInos .
Unitaria niñas ;...•• ~ ;

. JJn!tar~a'. n~ños : ~:.
'Unltarla nIñas , .
Unitaria rilixtli .
Unitaria niños : .
UÍütaria .niñas : .
Unitaria mixta ..: ..
Unitaria niños .
Unitaria .niñas ,
Unitaria mixta .~~ , .

Unitaria mixta , .
Unitaria mixta .
Unitaria mixta ~ ~ ~ ..
Unitaria mixtá. ..........•....•.....
Un.itaria' mixta' .
Unitaria 'mixta .
Unitaria mixta· '.•...•..
Unitaria mixta .
Unitaria mi.xta , ,.
lJnitaria ',mJxtá. ,.•••••.•.
.Unitaria mixta. .
Unitaria 'mJxta .
Uñitaria mixta ..•' .
Unitaí'iamixta .
UnitMia" mixta : .- '11' ••••

Unitaria niños h ••••••••

Unitaria- niñas ..
Unitaria mixta '<' ~ ••• :

Unitaria mixta .
Unitaria mixta le. $. P-l .. ú •

.Unitaria. mixte. ... :.......•....•. ;..
Unitaria mixta .....•...•...•..••...
U.nitaria 'mixta .
Unitaria niños .
Unitaria niña.s .
Unitaria niños ~.: .
Unituia niñas .: .

Entrimo

•

Es'p!tló .' .' .
~dos Mont-es.
La :Oranja. '
BabáI.. .
lII>s.l. . . .
San Ciprian.
Yidefen'e.
Vldefette.
eh...,

_'BQ1isés.
l!9uSé&.·
Ilecesde:.Abajo fAyuntiüniento
':deVennL

.Pepes-de ..Abajo- (Ayuntamiento.
de Verinl.

"O~
.lJnitarl ~ : ..

·'lJni_·lllltta ..

,111)f:rf:~1·[·[{,·
Unlt'iofla~ ..
Unltarla "llll>O -..~: _ ..
UnlllU'fa n,liíAa , ; , ..
Urri;arianitios " !.; •• ; ••'•••• ~.-••••

Ulliiaria-'llillM ;......:.....•

'.
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, Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarqe a V.S..
Madrid. 19 de sept.iemqre de 1974.-E1 Dlree.tor general. Felipe

Lucena Conde. ~

Sr. Subdirector ge"eral de Centros Universitarios.

Cuarto. Por la DiI1'lcci6n -General de Personal y Delegación
Provincial de Orense se. _tomarán las medidas neceSarias . para
dotar de personal doceJ).te a estos· Centros. -

Quinto.. Se autoriza, a la Dirección General de 'Ordenación
'Educativa para que por Resolución adopte las medidas com
plementarias ·que exija la apertura y funci.onamiento de estos
nuevos Centros ",estatales.

1
1

1

2
1

1

2
1

1
1
1
1
2
2

1
1.

1
1,

4
4
3
:¡
3

3
3
3

3
4
3

Horas semanales

Teóricas Prilctkas

Período
lectivo

Horas semanales

Teóricas Prácticas

Completo. S
Completo. "
Completo. 3
Compieto. 3
Parciar .... / 3
Parcial .... "Parcial .. .'. 4
Parcial .... 3

Completo. 3
Completo. 3
Completo. 3
Completo. 3

Completo. 5

Completo. 2·

Completo.
Completo.
Completo.

Completo.
Completo.

. Completo.

B. O. oel R.-Num. 239
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Rt.·SOLUCION de la Dirección General de Vniversi
dadese InveJ¡tigación por la· que se aprue~ el
Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad
de Cifmcias JkonómLCas y Empre.sariales (Seccion
d.e Ciencias Empresariales) de la Universidad de
Zaragoza.

19820

•

Creada por Decreto 243611974, de 9 de agosto' {«Boletín OH·
cial del Estado.. del 4 de septiembre), la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de Zara,¡oza, en
la que·.se impartirán las enseí'íanzas ·de Ciencias EmJ5resaria~
les el Rectorado de la citada Universidad ha elevado propuesta
de' plan de estudios para elpriíner ciclo, de acuerdo con la
Resolución de 'esta Dirección General de 17 de julio de 1973
(<<Boletín Oficial del E!1tado» del 11 de agosto), sobre direc
trices para la elaboración de los planes de estudios de las Fa·
cuItades deCiencías Económicas y EmpresQ.riales. '

En. su virtud, esta Dirección General ha resuelto aprobar. el
Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de CienCIas
Económicas·y Empresariales, {Sección de' Ciencias Empresaria
les,., de la Universidad de ·Zaragoza, en la. f.ormaque aconti
nuaciónse indica:
----~... " " .._.~.
----~-,--,,_ .. --,.-

Primer cursu (tendrá caracter coordinado):

Teoría Económica 1 (IntroducciÓn)
Matemáticas 1 (Análisis) _».
Estadistica 1 (Introducción) .
Historia E.conómica , ..~..,. ..
Introduccmn al Derecho .

Segundo curso:

Primer curso (tendrán carácter cOQ.rcllnad.o);

Segun.do curBO:

Teoría Económica; Microeconomía.
Sociología de- la Empresa ...
Economía de la Empresa: Intro-

ducción " .
Contabilidad de costes .
Derecho Mercantil 1I .......•••••••....
Derecho del Trabajo , .
Matemáticas II ' .
Estadistica 1

Teoría, Econórll1ca, Introducción.
Estructura ecoñóIT;lca ,. :.
Historia Económica ~ .
Derecho: Introducción y Derecho
·Mercantil 1

Matemáticas 1 ....... ..,. .. ,. ..
Contabilidad: Introducción

Tercer curso:

Teoría Económica· Macroecono-
mía.. ,.

Polílica Económica
Estadística ,JI .
Régimen F[sca] de la Empresa ...
Eéonomia de la Emprésa: Orga-'

nización y Administración .....
.Contabilidad Ftnanciera y de So-

ciedades ·· _.. _ ·~.I···.··.··_

•

Fe-

5 octuBre 1974

Localtdad

Quiroganes.
Monterrey.
Mourazos.
Feces de Cima.
VUela.
Castrelo del Valle {Ayuntamien-

to cleC. del Valle}. •
Castrelo del Valle (Ayuntamien-'

to de C. del Valle).
Noceda (Ayuntamiento de Cas

trelo del Valle).
Gon.dulfes .{Ayuntamiento d~

CEJ.strelo del ValleJo
Servoy (Ayuntam"iento de Cas
• trelo del Valle).
Servoy (Ayuntamiento de Cas

trelo del Vallel.
Vilar (Ayuntamiento de Castrelo

del Valle),
Fuen.tefria (Ayuntamiento de

Castrelo del Valle).
VeI).ces (Ayuntamiento de Mon

terrey),
Vences (Ayuntamiento de Mon

terrey) .
Est€vesiños (Ayuntamiento- de

.Monterrey),
Mijós: (Ayuntamiento de Monte~

rray). .
Pausa (Ayuntamiento de·Monte-

rray). _ .
Villáza- {Ayuntamiento de Mon

terra,Y).
Villaza (Ayubtamiento.de Mon

ten-elíl.
Albare los (Ayuntamiento de

Monterrey).
Albarellos {Ayuntamiento de
~on'errey). .

Infesta (Ayuntamiento de Mon
terrey).

Guimare1ll. (Ayuntamiento de
MontermyJ.

...............,......

•

Ilmo. Sr. Dírector general de Ordenación Educativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 16 de septiembre de 1974.-P. D_. el Subsecretario,

derico~ayor Zaragoza. .-

Unitaria mixta

19819

Unitaria mixta

RESOLUCION' de la Dirección General de Universi-
dades 6 In.vestigación por la que 'se autoriza a la
Facultad de CíencUtS Económicas y Empresariales
de la Univ~rskWd de Santiago a- impa·rti-r las ense
ñanzas .de Cienclas Empr.esariale~ y se aprueba- el
Plan dé· ~tudto$ del primer ciclo.

Vista la pro.Questa ·elevada por el Rectorado de 'la Univer
sidad de Santiago y en virtud de lo dispuesto en el artículo
7.° dél Decreto 283611971, de 11 de noviembre (..Boletí11- Oficial
del Estado,. del 29), sobre estrutturfl, de las' Facultades de Cien~
cías Económicas y Empresariales .y creación de la de Sevilla,
y' en la Resolución de esta Dirección General de 17. de julio
de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado... de 11 de- .agosto), sobre
directrices para la élaboración- de los planes de e.studio de las
referidas Facultades,_. ,

Esta Direcdión General ha resuelto;

Unitaria niños'

U nltaría niños

Unitaria niña-s

Unitaria niñas

Unitaria mixta

Unitaria mixta

Unit.aria niñas

Unitaria mi..xta

Unitaria mixta

Unitaria niñas

Unifaria mixta

Unitaria niños

Unitaria mixta

DenomInación

Unitaria niflas
•Unitarif;} mixta

Unitaria niños

20292

Unitaria mixta
Unitaria mixta
.Unitaria mixta
Unitaria miXta
Unitaria .mixta
Unitaria niños

i .
1

1
1

i." En la Facultad' de Ciencias Económicas y Empresariales
de la '-.Tniversidad d.e S!lntiago se impartirán las ensel1anzas
específicas de Ciencias Empresariales.

2." Aprobar el Plan de estudios del ,primer ci1;lo de las Ense·
ñanzas. de Ciencias Empresariales de la citada Facultad, en la"
forma que a continuación se indica:

Teoria Económica 11 (Macroeconomíal
Contabilidad 1 (Introducción; Contabilidad de

C'o,stes; Contabilldad' Financ;iera)
Matemáticas II (Empresariales)'
Economia de la Empresa 1 .
Estructura y Politica Económica

'Derecho Mercantil' ..

3

3
3
4

"3

1

1
1
1
1
1


